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TEMA 73 DEL PROGRAMA: INFORME DEL C0MITE ESPECIAL ENCARGADO DE INVESTIGAR LAS 
PRACTICAS ISRAELIES QUE AFECTEN A LOS DERECHOS HUMANOS DEL PUEBLO PALESTINO Y 
OTROS HABITANTES ARABES DE Los TERRITORIOS omwos (-1 (~146165, 
282, 440 a 445, 521, 522: AlSPC1461L.23 a L.29) 

1. El Sr. EL-W (Marruecos), hablando en nombre de Argelia, la 
Jamahiriya Arabe Libia, Mauritania, Marruecos y Túnez, los Estados miembros de 
la Unión del Magreb Arabe, dice que éstos están gravemente preocupados por las 
políticas israelíes intransigentes a que se hace referencia en el informe del 
Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que afecten a 
los derechos humanos del pueblo palestino y otros habitantes árabes de los 
territorios ocupados (A/46/522), las cu‘les contravienen las resoluciones 
pertinentes de las Naciones Unidas, así como los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos y el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
las personas civiles en tiempo de guerra (Cuarto Convenio de Ginebra). El 
Gobierno israelí está estableciendo deliberadamonte asentamientos judíos en 
las tierras confiscadas de la Faja de Gasa , Jerusalén y las Alturas del Golán 
con el fin último de alterar la composición demográfica de los territorios 
árabes ocupados. Mientras que, según lo informado, en abril de 1991 asignaba 
la cuarta parte del presupuesto del Ministerio de la Vivienda a la 
construcción de nuevos asentamientos, recientemente anunció que en 1991 la 
construcción en los territorios ocupados representaría la mitad del 
presupuesto y que el proceso de asentamiento era irreversible. 

2. La política de anexión está reforzada por una política de represión que 
hace iasoportable la vida diaria para las poblaciones árabes. La libertad de 
movimiento de los ciudadanos palestinos en Israel se encuentra restringida, 
así como también la libertad de expresión en todos los territorios árabes 
ocupados, especialmente mediante la prohibición de le publicación de 
periódicos árabes en los territorios y la censura de los pocos periódicos cuya 
publicación se permite en Jerusalén oriental. Las instituciones edUCaCiOnale 
permanecen cerradas. Miles de palestinos , muchos de ellos niños, han sido 
detenidos o encarcelados, y los prisioneros viven en condiciones inhumanas, 
como lo atestiguan las numerosas huelgas de hambre realizadas durante el año. 
La Potencia ocupante ha seguido extrayendo agua de los territorios árabes 
ocupados para su propio uso y el de sus asentados, y restringiendo el uso del 
agua en los territorios, en detrimento de la salud, el medio ambiente y la 
economía del pueblo palestino. 

3. Los países de la Unión del Magreb Arabe deploran la situación que reina 
en los territorios árabes ocupados, y esperan que, en este momento en que la 
libertad y los derechos humanos están siendo más respetados en todo el mundo, 
el Gobierno israelí reconozca finalmente los darachoa laqitimor o itte]ien^hl~c 

del pueblo palestino. Debería iniciarse una nueva era en las relaciones 
israelí-palestinas a raíz de la Conferencia de Paz de Madrid, que favorezca el 
diálogo y la confianza sobre la base del respeto de los derechos humanos de la 
población árabe, y que finalmente conduzca a una solución válida. Los países 
de la Unión del Magreb Arabe reafirman su apoyo al pueblo palestino en su 
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lucha, bajo la dirección de su legítimo representante, la Organización de 
Liberación de Palestina, por recuperar su dignidad y establecer su propio 
Estado independiente y soberano. 

.4. El 5‘. AL=BBssI. (Arabia Saudita) dice que el resumen que figura en el 
informe del Comité Especial (A/46/522) deja de manifiesto que la situación de 
los derechos humanos en los territorios ocupados sigue deteriorándose. 
Además, y a pesar de la Conferencia de Paz de Madrid, continúa la construcción 
de asentamientos en los territorios árabes ocupados, mientras que en un 
intento de obstaculizar el proceso de paz, el Rnesset israelí ha resuelto no 
celebrar negociaciones sobre las Alturas del Galán sirias, Los actos de 
represión y las medidas adoptadas por las autoridades israelíes en los 
territorios ocupados, que incluyen muertes, encarcelamientos y detenciones, 
expulsiones, demolición de viviendas y cierre de escuelas y universidades, no 
disuadirán al pueblo palestino de reclamar su derecho a la libre 
determinación. La policía militar israelí irrumpió recientemente en el 
edificio del Tribunal Islámico en Jerusalén, donde procedió a confiscar 
expedientes personales y otros documentos relacionados con bienes de propiedad 
de fundaciones religiosas islámicas, con el fin de borrar el carácter árabe e 
islámico de Jerusalén y continuar la judaieacióa de la ciudad. 

5. En el documento Al461522 se scriben también las condiciones carcelarias 
inhumanas y el empeoramiento de las situación médica en los territorios 
ocupados. Su delegación apoya las recomendaciones del Comité Especial de que 
se tomen medidas urgentes para garantizar los derechos humanos básicos del 
pueblo palestino y aplicar el Cuarto Convenio de Ginebra. Su Gobierno apoya 
el derecho dei pueblo palestino a regresar a su tierra y determinar su propio 
destino, a la vez que apoya todos los esfuerzos internacionales encaminados a 
lograr un arreglo justo y permanente de la cuestión palestina. Espera que 
todas las partes interesadas estén animadas de la voluntad de lograr la paz y 
que prevalezcan los principios de la justicia, la libertad y el derecho a la 
libre determinación. 

6. El St. (República Arabe Siria) dice que no le sorprende que Israel 
haya hecho oídos sordos a las peticiones de cooperación con el Comité 
Especial, dadas sus violaciones constantes, deliberadas y flagrantes del 
derecho internacional y de los convenios, tratados y acuerdos internacionales, 
y su negativa a cumplir las resoluciones de las Naciones Unidas. El informe 
del Gobierno de Siria al Comité Especial (A/46/284) demuestra la política 
israelí de judaieación y anexión del Galán árabe sirio ocupado mediante la 
expansión de los asentamientos israelíes existentes. También documenta la 
confiscación de territorios de propiedad Siria y otras medidas que han 
afectado negativamente a la agricultura, la industria, la educación y el 
empleo. Además, el patrimonio del país ha sido sistemáticamente destruido y 
saqueado. 

7. En vista de la resistencia presentada por el pueblo sirio en el Golán 
ocupado, las autoridades israelíes han intensificado sus actos de represión, 
algunos de los cuales están expuestos en el documento A/46/475, violando con 
ello los derechos humanos y las libertades fundamentales. Israel está 
contraviniendo el derecho internacional al negarse a cumplir las resoluciones 
de las Naciones Unidas, y la imposición de sus propias leyes y su propia 
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administración en la xona es ilegal. Su Gobierno espera que la comunidad 
internacional ejerza el máximo de presión para frenar las prácticas de las 
autoridaUes israelíes de ocupación, sus violaciones de los derechos humanos y 
su procesamiento y encarcelamiento ilegítimos de ciudadanos sirios, cuyo único 
delito ha sido negarse a aceptar la imposición de las leyes isrcielíes. 

8. Según el informe sobre las políticas y prácticas israelíes en materia de 
tierra y agua en los territorios palestinos y otros territorios árabes 
ocupados (A/46/263-E/1991/88), la superficie de tierras regadas árabes ha 
disminuido, en tanto que las condiciones económicas y de vida se siguen 
deteriorando. Tales prácticas son propias de la política.israelí sobre 
asentamientos, y fundamentales para la imposición del control israelí sobre 
las tierras. 

9. Debido a las políticas israelíes sobre asentamientos, la población 
israelí en el Galán ha aumentado tres veces más que la población no israelí 
entre 1983 y 1988. Las dificultades económicas experimentadas por la 
población árabe en el Gol& tsmbién se han visto exacerbadas como resultado de 
tener que compartir los limitados recursos agrícolas e hídricos con los 
asentados israelíes. La venta de manzanas, el único producto comercialixable 
cultivado en el Gol& ha sido objeto de restricciones y de competencia por 
parte de los asentados israelíes. Además, la superficie de tierras agrícolas 
de propiedad árabe ha disminuido, especialmente des%e que se la ha utilixado 
para establecer asentamientos, fábricas y centros de investigación israelíes. 
Como consecuencia general de tales políticas, las posibili%a%es de desarrollo 
han resultado afectadas y el nivel de ingresos procedentes de la agricultura 
ha disminuido. 

10. Su %elegación habría deseado que en el informe del Comité Especial se 
presentara un& relación mós detallada de las violaciones cada ves más 
numerosas del derecho internacional por parte de Israel y %e sus crueles 
prácticas racistas descritas en el documento A/46/284, cuyo objeto es 
avasallar o desterrar a la población árabe. Otra de las consecuencias de las 
prácticas israelíes ha sido la creación de miles %e refugiaãos y emigrantes a 
los que se niega el regreso a sus hogares, en contravención %e la 
resolución 194 (1948) de la Asamblea General y de la resolución 237 (1967) del 
Consejo %e Seguridad. Además, el constante asentamiento de emigrantes 
soviéticos j.udíos en loa territorios ocupados contraviene deliberadamente lo 
dispuesto en el párrafo 49 del Cuarto Convenio de Ginebra. Aunque la lista de 
prácticas israelíes inhumanas es larga, cabe esperar que las infracciones 
encaminadas a justificar la ocupación y la anexión sean reemplaxabas por una 
solución justa y amplia Bel conflicto árabe-israelí, que dé como resultado la 
liberación del territorio ocupado y garantice los derechos nacionales del 
pueblo palestioo. 

ll. El Sr. G&&& (Egipto) dice que cabe esperar que el tema que se examina no 
esté incluido en el programa del año próximo, en vista de la Conferencia de 
Pax celebrada en Madrid y de las próximas negociaciones bilaterales, que 
auguran la iniciación de una nueva etapa en la historia del Oriente Medio y 
proporcionan la base para lograr una solución justa y pacífica al problema. 
El informe del Comité Especial demuestra que las circunstancias de los 
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palestinos que viven bajo ocupación se están deteriorando, a pesar de las 
obligaciones ineludibles que con arreglo al derecho internacional y al Cuarto 
Convenio de Ginebra corresponden a Israel, en su calidad de autoridad 
ocupante. El orador expresa la grave preocupación de su delegación por el 
trato represivo de ios manifestantes palestinos por parte de Israel y por la 
negativa de éste a concederles derecho a defenderse contra los cargos de que 
se les acusa, así como por la opresión masiva que se manifiesta en diversas 
formas. Israel debe devolver de inmediato los documentos incautados 
recientemente en el edificio del Tribunal Islámico en Jerusalén y cumplir sus 
obligaciones en virtud del Cuarto Convenio de Ginebra, y debe reconsiderar su 
posición de no cooperación con el Comité Especial. 

12. La conferencia de paz de Madrid es el primer paso hacia una solución 
justa y duradera del conflicto del Oriente Medio. Todas las partes deben 
reconocer que el derecho y la justicia son la Única base de la paz y la 
seguridad. Reitera la necesidad de crear confianza entre los pueblos 
palestino e israelí como medio de avanzar en el diálogo y la comprensión, lo 
que en último término permitirá reorientar las energías hacia el desarrollo de 
los países de la región. 

. . 13. El Sr. JIN (China) dice que el informe del Comité Especial 
describe en forma elocuente las difíciles condiciones de los palestinos y 
otros árabes que viven en los territorios ocupados. Su situación no ha 
mejorado durante el último año, y sus derechos humanos fundamentales han sido 
violados reiteradamente por las autoridades israelíes de ocupación. Ello es 
causa de grave preocupación para la comunidad internacional. Además. las 
autoridades de ocupación han multiplicado Últimamente sus actividades de 
asentamiento, cosa que ha sido objeto de censura universal. En el últimc año, 
el Consejo de Seguridad examinó la cuestión de los territorios ocupados en 
múltiples ocasiones, la más reciente de ellas, al aprobar la resolución 694 
(1991) que trata de la deportación de civiles. 

14. Un país bajo ocupación extranjera está siempre oprimido políticamente y 
explotado económicamente. Por mucha presión que la comunidad internacional 
trate de ejercer, la protección de los derechos humanos de los habitantes de 
los territorios ocupados dependerá en gran medida de la buena voluntad y la 
cooperación de la Potencia ocupante. 

15. Desde el comienzo China ha sido partidaria de un arreglo razonable de la 
cuestión del Oriente Medio sobre la base de las resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, especialmente las resoluciones 242 (1967) y 338 (1973) 
del Consejo de Seguridad. Es preciso que los territorios árabes ocupados sean 
devueltos a los palestinos y 8 otros pueblos árabes, que los legítimos 
derechos nacionales del pueblo palestino sean restablecidos y que se respete y 
garantice la soberanía Y la seguridad de todos los países de la región, entre 
ellos Israel. Ultimamente varias partes interesadas han entrado en 
negociaciones para solucionar la cuestión con equidad, y su Gobierno apoya 
esas gestiones. Espera que las partes interesadas aprovechen la oportunidad y 
adopten una actitud práctica y flexible que permita que las negociaciones den 
reSUltadO pOsitiVOS, 
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TEMA 72 DEL PFlOGRAMAz ORGANISMO DB OBRAS PUBLICAS P SOCORRO DE LAS NACIONES 
UNIDAS PABA LOS REFUGIADOS DE PALESTINA EW EL CERCANO ORIENTE (-1 

16. El Sr. (Sri Lanka) y el 6r.m (República Popular 
Democrátfca de Corea) dicen que, si hubieran estado presentes ea la 25a. sesih 
de la Cuaiaión, habrían votado a favor de los proyectos de resolución 
A/SPC/46/L.l2 a L.22 ea relación con el tema 72 del programa. 
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